
PROTOCOLO para solicitar la 
BAJA de AUTÓNOMO por

CORONAVIRUS

Ante cualquier caso de sospecha tanto del autónomo, como de su 
entorno familiar o laboral, por la Covid-19, es seguir las 
recomendaciones del Ministerio de Sanidad o del Servicio de Salud 
Pública que tenga cada Comunidad Autónoma. Éstas han creado 
un número de atención especí�co para atender a los ciudadanos.

En los casos en los que el autónomo sea positivo en 
coronavirus será el médico del servicio público de 
salud el encargado de emitir tanto el parte de baja, 
como el de alta en todos los casos por enfermedad 
común.

La covid-19 se cataloga como enfermedad común pero 
está asimilada a la Incapacidad Temporal por accidente 
de trabajo, a través de la cual se cobra el 75% de la base de 
cotización del mes anterior.

Para ello, el autónomo debe solicitar el 
pago directo de la prestación de I.T. 
ante su Mutua de Accidentes.

Se recomienda que en el caso de que se determine que no procede 
aislamiento por virus Covid-19, ni contagio, podría someter ante 
su médico de cabecera la posibilidad de que le expidan baja por 
enfermedad común.


